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o¡cr¡Racróru JURADA DE RESpoNSABILtDAD

El que suscribe, Abg. Andrés Durand, Director de lo Dirección de lo Unidod Operot¡vo de

Controtoc¡ones, del Minister¡o de Troboio, Empleo y Seguridod Sociol (MTESS), DECLARO BNO FE

DE JURAMENTO con reloción ol proceso de odjudicoción de /o [icitación Menor Cuantía Nacional

N" 05/2024 - Servicio de Manten¡m¡ento y Reparación de Ascensores - lD N" 447.275.

En ese sentido y en consideración a la Resolución DNCP N" 1512024, informamos que se procedió

a la suscripción del contrato que nos ocupa, antes de los 7 días hábiles desde la notificación a los

proveedores, en razón al URGIMIENTO de la Unidad Requ¡rente, atendiendo que la no

contratación del Servicio de Manten¡m¡ento y Reparación de Ascensores no garantiza el óptimo

funcionamiento del mismo, poniendo en r¡esgo la integridad de las personas que lo utilizan.
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